
Ayuntamiento de Arroyomolinos

BANDO MUNICIPAL

El Alcalde del Ayuntamiento de Arroyomolinos

HACE SABER:

Por  la  presente  se  pone  en  conocimiento  de  los  interesados,  que  con  motivo  de  la 
celebración de la TRADICIONAL ROMERÍA, en la finca Municipal Dehesa Vera, el próximo 
día 17 de abril de 2022, esta Entidad procede a dar publicidad al Pliego de Condiciones 
que regirán  la  adjudicación  del  aprovechamiento  de la Barra de Bar a  instalar  en la 
misma.

PLIEGO DE CONDICIONES SUBASTA BARRA- BAR ROMERÍA

 Los interesados deben presentar en el registro general del Ayuntamiento  modelo 
de instancia debidamente diligenciado antes de  las 14 horas del día 11 de abril de 
2022,  abriéndose las plicas presentadas a las 12:00 horas del día 12 de abril de 
2022.

 El precio base de la licitación será de 1 euro, mejorable al alza, debiéndose abonar 
por el adjudicatario, con fecha límite improrrogable el 13 de abril, el importe de la 
adjudicación,  pasado  el  cual,  se  presumirá  la  renuncia  al  aprovechamiento, 
resultando adjudicatario el siguiente mejor postor.

 La duración del aprovechamiento abarcará exclusivamente para la celebración de 
la ROMERÍA del día 17 de abril de 2022.

 El  adjudicatario,  deberá  presentar  documento  que  acredite  haber  constituido 
fianza  que  garantice  sus  obligaciones,  que  asciende  al  5%  del  importe  de 
adjudicación, antes de las 14 horas del 13 de abril de 2022, la cual será devuelta 
una  finalizada  la  actividad,  pasada  dicha  hora  sin  haber  presentado  dicho 
documento, se presumirá su renuncia al aprovechamiento resultando adjudicatario 
el siguiente mejor postor.

 El Ayuntamiento de Arroyomolinos quedará eximido de cualquier responsabilidad 
civil que pudiera incurrir el adjudicatario durante la realización de dicha actividad.

 Se faculta a la Alcaldía para que caso de que pasados los plazos establecido no 
haya sido presentada proposición alguna pueda adjudicarse a los que pudieran 
estar interesados.

Lo que se hace público para general conocimiento en Arroyomolinos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Arroyomolinos
Plaza Constitución, 1, Arroyomolinos. 10161 (Cáceres). Tfno. 927385002. Fax: 927385188 C
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